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L
a acción estudiantil de 1875, independientemente de sus 
conquistas inmediatas, su mayor o menor autenticidad 
académica o su innegable dosis política, propició el análisis 
del sistema educativo vigente, conjugó intereses apa-

rentemente desvinculados, favoreció la creación de una primera 
organización estudiantil propiamente dicha y la participación de 
grupos tradicionalmente excluidos de los asuntos públicos.

Además, su aportación sirvió de cauce a una de las pro-
testas iniciales del México moderno contra el creciente poder 
del Estado en materia educativa, idea que sorprendentemen-
te —dados los valores de la época— se expresó en el lema 
“Universidad libre”.

DESDE LA ENP, JUSTO SIERRA 
ESBOZA LA CREACIÓN  
DE LA UNIVERSIDAD

1875
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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Facultad de Filosofía y Letras 
La Facultad de Filosofía y Letras, con fundamento en los artícu-
los 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a concurso de oposición para 
ingreso o concurso abierto a las personas que reúnan los re-
quisitos señalados en la presente convocatoria y en el referido 
Estatuto, para ocupar la plaza de carrera, no definitiva, que se 
especifica a continuación:

División de Estudios Profesionales
Colegio de Pedagogía
Una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo completo, no 
definitivo, en el área de Teoría, Filosofía e Historia, con én-
fasis en Filosofía de la Educación, con número de registro 
10842-92 y sueldo mensual de $17,793.28, de conformidad con 
las siguientes 

Bases:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los co-
nocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 
o de investigación, en la materia o área de su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores de 
dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de mane-
ra sobresaliente. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras determinó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes 

Pruebas:

a) Crítica escrita de alguno de los programas de las asignatu-
ras del área.

b) Formulación de un proyecto de investigación sobre un pro-
blema determinado.

c) Interrogatorio sobre la materia.
d) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación.

Para participar en este concurso, los interesados deberán pre-
sentar en la Secretaría General de esta dependencia, dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 11:00 a 14:00 y de 17:00 a 
20:00 horas, de lunes a viernes, los siguientes documentos:

1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato que se 
proporciona en la página web de la Facultad: www.filos.unam.mx/

2. Curriculum vitae actualizado en el formato que se propor-
ciona en la página web de la Facultad y documentación probatoria 
de su contenido.

3. Relación pormenorizada de la documentación comprobatoria.
4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, cer-

tificados y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

6. Constancia certificada de los servicios académicos pres-
tados a instituciones de educación superior que acrediten la 
antigüedad académica requerida para la plaza correspondiente.

7. Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su residen-
cia legal en el país y condición migratoria suficiente. 

8. Señalamiento de dirección, teléfono y correo electrónico 
para recibir notificaciones.

Los documentos enlistados en los numerales anteriores de-
berán presentarse en soportes físico y electrónico (PDF), de 
conformidad con el instructivo que puede consultarse en la pá-
gina web de la Facultad. Las publicaciones se entregarán en 
original. Al término del proceso, éstas serán devueltas.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la Secretaría General de la Facultad se les comuni-
cará a los aspirantes si su solicitud ha sido aceptada. Asimismo, 
en la propia Secretaría General se les notificará las fechas en que 
tendrán lugar las pruebas, el tema y especificidad de las mismas y 
el lugar en que éstas se presentarán.

Por ningún motivo se aceptarán documentos fuera del plazo 
indicado en esta convocatoria, ni se recibirán los trabajos re-
queridos como prueba después de la fecha establecida por la 
Comisión Dictaminadora.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Es-
tatuto del Personal Académico de la UNAM, la Secretaría General 
de la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer los resultados 
del concurso, que surtirán efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que hayan sido da-
dos a conocer dichos resultados, si no se interpuso recurso de 
revisión. De haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
una vez que el Consejo Técnico conozca, y en su caso ratifique, la 
opinión razonada de la Comisión Especial.

De encontrarse ocupada la plaza en concurso, y una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, se contratará a la persona que 
resulte ganadora sólo a partir de la fecha de terminación del con-
trato correspondiente a la persona con quien la plaza se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada 
en vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización de ac-
tividades que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso ten-
drá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones las señaladas en los artí-
culos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

* * *

La Facultad de Filosofía y Letras, con fundamento en los artícu-
los 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a concurso de oposición para 
ingreso o concurso abierto a las personas que reúnan los re-
quisitos señalados en la presente convocatoria y en el referido 
Estatuto, para ocupar la plaza de carrera, no definitiva, que se 
especifica a continuación:

División del Sistema Universidad Abierta y Educación a Distancia
Departamento de Filosofía
Una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo completo, no defini-
tivo, en el área de Lógica y Teoría del Conocimiento, con énfasis en 
Filosofía de la Ciencia, con número de registro 10500-17 y sueldo 
mensual de $17,793.28, de conformidad con las siguientes 

Bases:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los co-
nocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docen-
tes o de investigación, en la materia o área de su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras determinó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes 

Pruebas:

a) Crítica escrita de alguno de los programas de las asignatu-
ras del área.

b) Formulación de un proyecto de investigación sobre un pro-
blema determinado.

c) Interrogatorio sobre la materia.
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d) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación.

Para participar en este concurso, los interesados deberán pre-
sentar en la Secretaría General de esta dependencia, dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 11:00 a 14:00 y de 17:00 a 
20:00 horas, de lunes a viernes, los siguientes documentos:

1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato que se pro-
porciona en la página web de la Facultad: www.filos.unam.mx/

2. Curriculum vitae actualizado en el formato que se propor-
ciona en la página web de la Facultad y documentación probatoria 
de su contenido.

3. Relación pormenorizada de la documentación comprobatoria.
4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, cer-

tificados y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

6. Constancia certificada de los servicios académicos pres-
tados a instituciones de educación superior que acrediten la 
antigüedad académica requerida para la plaza correspondiente.

7. Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su residen-
cia legal en el país y condición migratoria suficiente. 

8. Señalamiento de dirección, teléfono y correo electrónico 
para recibir notificaciones.

Los documentos enlistados en los numerales anteriores debe-
rán presentarse en soportes físico y electrónico (PDF), de conformi-
dad con el instructivo que puede consultarse en la página web de 
la Facultad. Las publicaciones se entregarán en original. Al término 
del proceso, éstas serán devueltas.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la Secretaría General de la Facultad se les comuni-
cará a los aspirantes si su solicitud ha sido aceptada. Asimismo, 
en la propia Secretaría General se les notificará las fechas en que 
tendrán lugar las pruebas, el tema y especificidad de las mismas y 
el lugar en que éstas se presentarán.

Por ningún motivo se aceptarán documentos fuera del plazo 
indicado en esta convocatoria, ni se recibirán los trabajos re-
queridos como prueba después de la fecha establecida por la 
Comisión Dictaminadora.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Es-
tatuto del Personal Académico de la UNAM, la Secretaría General 
de la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer los resultados 
del concurso, que surtirán efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que hayan sido da-
dos a conocer dichos resultados, si no se interpuso recurso de 
revisión. De haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
una vez que el Consejo Técnico conozca, y en su caso ratifique, la 
opinión razonada de la Comisión Especial.

De encontrarse ocupada la plaza en concurso, y una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, se contratará a la persona que re-
sulte ganadora sólo a partir de la fecha de terminación del contrato 
correspondiente a la persona con quien la plaza se encuentre com-
prometida. Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso ten-
drá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones las señaladas en los artí-
culos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

* * *

La Facultad de Filosofía y Letras, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 9 y del 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria y 
en el referido Estatuto, a participar en el concurso de oposición 
abierto para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado 
“C” de tiempo completo interino, en el área Apoyo Académico, 
especialidad Francés (cuatro habilidades lingüísticas), para ela-
boración de material didáctico, con número de registro 10425-78 

y sueldo mensual de $14,453.08, adscrita a la División de Estu-
dios Profesionales, de acuerdo con las siguientes 

Bases:

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
c) Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) 

del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras, en su sesión ordina-
ria celebrada el 27 de enero de 2017, acordó que los aspirantes 
deberán presentar las siguientes

Pruebas:

a) Desarrollar un proyecto que incluya estrategias técnicas y 
académicas para determinar, a través de ejercicios de diagnós-
tico en línea, el nivel de preparación de los alumnos que aspiren 
a presentar examen de requisito de inscripción a los cursos de 
comprensión de lectura en francés que ofrece el Departamento 
de Lenguas de la Facultad de Filosofía y Letras (en un máximo de 
20 cuartillas más bibliografía).

b) Réplica oral sobre el proyecto presentado.
Para participar en este concurso, los interesados deberán pre-

sentar en la Secretaría General de esta dependencia, dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 11:00 a 14:00 y de 17:00 a 
20:00 horas, de lunes a viernes, los siguientes documentos:

1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato que se pro-
porciona en la página web de la Facultad: www.filos.unam.mx/

2. Curriculum vitae actualizado en el formato que se propor-
ciona en la página web de la Facultad y documentación probatoria 
de su contenido.

3. Relación pormenorizada de la documentación probatoria.
4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, cer-

tificados y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

6. Constancia certificada de los servicios académicos pres-
tados a instituciones de educación superior que acrediten la 
antigüedad académica requerida para la plaza correspondiente.

7. Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su residen-
cia legal en el país y condición migratoria suficiente.

Los documentos enlistados en los numerales anteriores debe-
rán presentarse en soportes físico y electrónico, de conformidad 
con el instructivo que puede consultarse en la página web de la 
Facultad. Las publicaciones se entregarán en original. Al término 
del proceso, éstas serán devueltas.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la Secretaría General de la Facultad se les comu-
nicará a los aspirantes si su solicitud ha sido aceptada. De ser el 
caso, en la propia Secretaría General se les notificará las fechas 
en que tendrán lugar las pruebas, la especificidad de las mismas y 
el lugar en que éstas se presentarán.

Por ningún motivo se aceptarán documentos fuera del plazo 
indicado en esta convocatoria, ni se recibirán los trabajos re-
queridos como prueba después de la fecha establecida por la 
Comisión Dictaminadora.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Es-
tatuto del Personal Académico de la UNAM, la Secretaría General 
de la Facultad de Filosofía y Letras dará a conocer los resultados 
del concurso, que surtirán efecto una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que hayan sido da-
dos a conocer dichos resultados, si no se interpuso recurso de 
revisión. De haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
una vez que el Consejo Técnico conozca, y en su caso ratifique, la 
opinión razonada de la Comisión Especial.

De encontrarse ocupada la plaza en concurso, y una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, se contratará a la persona que re-
sulte ganadora sólo a partir de la fecha de terminación del contrato 
correspondiente a la persona con quien la plaza se encuentre com-
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prometida. Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso ten-
drá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 4 de septiembre de 2017

El Director
Doctor Jorge Enrique Linares Salgado

Facultad de Química
La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el con-
curso de oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza 
de Profesor de Carrera Asociado “C” de tiempo completo, interino, 
en el área: Fisicoquímica con especialidad en “Simulación molecu-
lar y fisicoquímica de proteínas”, con número de registro 15122-83 
y sueldo mensual de $17,793.28, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, podrán participar en este concur-
so, todas aquellas personas que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docen-
tes o de investigación, en la materia o área de su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Con-
sejo Técnico de la Facultad de Química, en su sesión ordinaria 
celebrada el 6 de abril de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
presentar la(s) siguiente(s)

Prueba(s):

a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 
“Introducción a la Simulación Molecular” (0083).

b) Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación.

d) Formulación de un proyecto de investigación sobre “Si-
mulación molecular de sistemas bioquímicos con aplicaciones a 
ciencias de la salud: enfermedad de Alzheimer, enfermedad de 
catarata, catalasas y envejecimiento, entre otras”.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán ins-
cribirse en la Coordinación de Asuntos del Personal Académico de 
este plantel, ubicado(a) en el sótano del edificio “A”, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, en el horario de 8:30 a 15:00 h y de 17:00 a 19:00 h, 
presentando la documentación que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
deberán recogerse en la Coordinación de Asuntos del Personal 
Académico de este plantel.

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 
Química; por duplicado.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, cer-

tificados y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos prestados 
a instituciones de educación superior que acrediten la antigüedad 
académica requerida para la plaza correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir notificaciones.
8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 

la Facultad de Química le hará saber al interesado en relación con 
su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) 
específica(s) que deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) 
ésta(s) y la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Química dará 
a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión espe-
cial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez 
que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de ex-
tranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento que-
dará sujeta a la autorización de actividades que expresamente 
expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las señala-
das en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 4 de septiembre de 2017

El Director
Doctor Jorge Manuel Vázquez Ramos

Facultad de Estudios
Superiores Aragón

La Facultad de Estudios Superiores Aragón, con fundamento en 
los artículos 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del Estatuto del Perso-
nal Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en las dis-
posiciones legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Técnico 
Académico Titular “A” tiempo completo, interino, en el área Ingeniería 
Ambiental, con adscripción al Centro Tecnológico Aragón, número 
de plaza 72197-11, y con sueldo mensual de $15,816.24, de acuerdo 
con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, podrán participar en este concur-
so, todas aquellas personas que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia o 

área de su especialidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) 

del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Conse-
jo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Aragón, en su 
sesión ordinaria celebrada el 22 de junio de 2017, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:
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1. Presentación escrita de un plan de trabajo sobre un tema 
del área, el cual será determinado por la Comisión Dictaminadora 
Interna de Técnicos Académicos.

2. Presentación de un trabajo escrito en un máximo de 20 
cuartillas, sobre un tema del área, el cual será determinado por la 
Comisión Dictaminadora Interna de Técnicos Académicos.

3. Examen práctico sobre el área.
4. Exposición teórico-práctica de un tema del área, el cual será 

determinado por la Comisión Dictaminadora Interna de Técni- 
cos Académicos.

5. Interrogatorio sobre los puntos anteriores.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica de esta Facultad, loca-
lizada en el primer piso del edificio de gobierno, dentro de los 
15 días hábiles posteriores, contados a partir del día siguiente 
de la fecha de publicación de esta convocatoria, en los horarios 
comprendidos de las 10:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 20:30 
horas, presentando la documentación que se especifica a con-
tinuación por septuplicado:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, que deberán 
recogerse en la Secretaría Académica de la Facultad.

2. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 
correspondiente.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certi-

ficados y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y la experiencia equivalentes.

5. Constancia que acredite la antigüedad laboral requerida 
para la plaza sujeta a concurso.

6. Si se trata de extranjeros, constancia que acredite su estan-
cia legal en el país y condición migratoria.

7. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico 
para recibir notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
La Comisión Dictaminadora Interna de Técnicos Académicos, 

a través de la Secretaría Académica, podrá solicitar a los interesa-
dos la presentación de la documentación original correspondiente 
para cotejo.

La Comisión Dictaminadora Interna de Técnicos Académicos, 
después de verificar que se encuentra completa la documentación 
requerida, notificará al solicitante, a través de la Secretaría Académi-
ca, la aceptación o rechazo de su ingreso al concurso.

A los aspirantes que sean aceptados en el concurso, la Se-
cretaría Académica les notificará el contenido de las pruebas que 
deberán presentar; el lugar donde se celebrarán éstas y las fechas 
en que tendrán verificativo. Los concursantes que no concluyan 
alguna de las pruebas a las que deben someterse, no podrán con-
tinuar en el concurso y por consiguiente perderán el derecho a que 
se les asigne la plaza; circunstancia que la Comisión Dictaminado-
ra Interna de Técnicos Académicos le comunicará al H. Consejo 
Técnico de la Facultad en su oportunidad.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, el H. Consejo Técnico de la 
Facultad de Estudios Superiores Aragón dará a conocer a los 
participantes el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el H. Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial 
Revisora; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de extran-
jeros, además, la entrada en vigor del nombramiento quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente expida 
la Secretaría de Gobernación.

El ganador del concurso tendrá entre otros derechos, los seña-
lados en los artículos 6 y 26 del Estatuto del Personal Académico 

de la UNAM. Asimismo, deberá cumplir las obligaciones señala-
das en el artículo 27 del mismo Estatuto.

* * *

La Facultad de Estudios Superiores Aragón, con fundamento en 
los artículos 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el con-
curso de oposición para ingreso o abierto, para ocupar una plaza 
de Técnico Académico Asociado “C” tiempo completo, interino, en 
el área Docencia Universitaria, con adscripción al Programa de 
Posgrado en Pedagogía de la División de Estudios de Posgrado e 
Investigación, número de plaza 77614-70, y con sueldo mensual 
de $14,453.08, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en este 
concurso, todas aquellas personas que satisfagan los siguien- 
tes requisitos:

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente;
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad; y
c) Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) 

del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Conse-
jo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Aragón, en su 
sesión ordinaria celebrada el 22 de junio de 2017, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:

1. Presentación escrita de un plan de trabajo sobre un tema 
del área, el cual será determinado por la Comisión Dictaminadora 
Interna de Técnicos Académicos.

2. Presentación de un trabajo escrito en un máximo de 20 
cuartillas, sobre un tema del área, el cual será determinado por la 
Comisión Dictaminadora Interna de Técnicos Académicos.

3. Examen práctico sobre el área.
4. Exposición teórico-práctica de un tema del área, el cual será 

determinado por la Comisión Dictaminadora Interna de Técni- 
cos Académicos.

5. Interrogatorio sobre los puntos anteriores.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán inscri-
birse en la Secretaría Académica de esta Facultad, localizada en el 
primer piso del edificio de gobierno, dentro de los 15 días hábiles pos-
teriores, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en los horarios comprendidos de las 10:00 a 
14:00 horas y de 17:00 a 20:30 horas, presentando la documentación 
que se especifica a continuación por septuplicado:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, que deberán 
recogerse en la Secretaría Académica de la Facultad.

2. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 
correspondiente.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certi-

ficados y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y la experiencia equivalentes.

5. Constancia que acredite la antigüedad laboral requerida 
para la plaza sujeta a concurso.

6. Si se trata de extranjeros, constancia que acredite su estan-
cia legal en el país y condición migratoria.

7. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico 
para recibir notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
La Comisión Dictaminadora Interna de Técnicos Académicos, 

a través de la Secretaría Académica, podrá solicitar a los interesa-
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dos la presentación de la documentación original correspondiente 
para cotejo.

La Comisión Dictaminadora Interna de Técnicos Académicos, 
después de verificar que se encuentra completa la documentación 
requerida, notificará al solicitante, a través de la Secretaría Acadé-
mica, la aceptación o rechazo de su ingreso al concurso.

A los aspirantes que sean aceptados en el concurso, la Secreta-
ría Académica les notificará el contenido de las pruebas que deberán 
presentar; el lugar donde se celebrarán éstas y las fechas en que 
tendrán verificativo. Los concursantes que no concluyan alguna de 
las pruebas a las que deben someterse, no podrán continuar en el 
concurso y por consiguiente perderán el derecho a que se les asig-
ne la plaza; circunstancia que la Comisión Dictaminadora Interna de 
Técnicos Académicos le comunicará al H. Consejo Técnico de la Fa-
cultad en su oportunidad.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Esta-
tuto del Personal Académico, el H. Consejo Técnico de la Facultad 
de Estudios Superiores Aragón dará a conocer a los participantes 
el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a co-
nocer el mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que el H. 
Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la Comisión Especial Revisora; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con quien la 
plaza en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.

El ganador del concurso tendrá entre otros derechos, los seña-
lados en los artículos 6 y 26 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM. Asimismo, deberá cumplir las obligaciones señala-
das en el artículo 27 del mismo Estatuto.

* * *

La Facultad de Estudios Superiores Aragón, con fundamento en 
los artículos 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el con-
curso de oposición para ingreso o abierto, para ocupar una plaza 
de Técnico Académico Asociado “C” tiempo completo, interino, en 
el área Economía Urbana y Regional, con adscripción al Programa 
de Posgrado en Economía de la División de Estudios de Posgrado 
e Investigación, número de plaza 77615-00, y con sueldo mensual 
de $14,453.08, de acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, podrán participar en este concur-
so, todas aquellas personas que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente;
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad; y
c) Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 

Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de la Facultad de Estudios Superiores Aragón, en su sesión ordinaria 
celebrada el 22 de junio de 2017, acordó que los aspirantes deberán 
presentarse a las siguientes

Pruebas:

1. Presentación escrita de un plan de trabajo sobre un tema 
del área, el cual será determinado por la Comisión Dictaminadora 
Interna de Técnicos Académicos.

2. Presentación de un trabajo escrito en un máximo de 20 
cuartillas, sobre un tema del área, el cual será determinado por la 
Comisión Dictaminadora Interna de Técnicos Académicos.

3. Examen práctico sobre el área.
4. Exposición teórico-práctica de un tema del área, el cual será 

determinado por la Comisión Dictaminadora Interna de Técni- 
cos Académicos.

5. Interrogatorio sobre los puntos anteriores.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán ins-
cribirse en la Secretaría Académica de esta Facultad, localizada en 
el primer piso del edificio de gobierno, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores, contados a partir del día siguiente de la fecha de pu- 
blicación de esta convocatoria, en los horarios comprendidos de 
las 10:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 20:30 horas, presentando la 
documentación que se especifica a continuación por septuplicado:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, que deberán 
recogerse en la Secretaría Académica de la Facultad.

2. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 
correspondiente.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certi-

ficados y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y la experiencia equivalentes.

5. Constancia que acredite la antigüedad laboral requerida 
para la plaza sujeta a concurso.

6. Si se trata de extranjeros, constancia que acredite su estan-
cia legal en el país y condición migratoria.

7. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico 
para recibir notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
La Comisión Dictaminadora Interna de Técnicos Académicos, 

a través de la Secretaría Académica, podrá solicitar a los interesa-
dos la presentación de la documentación original correspondiente 
para cotejo.

La Comisión Dictaminadora Interna de Técnicos Académicos, 
después de verificar que se encuentra completa la documentación 
requerida, notificará al solicitante, a través de la Secretaría Acadé-
mica, la aceptación o rechazo de su ingreso al concurso.

A los aspirantes que sean aceptados en el concurso, la Se-
cretaría Académica les notificará el contenido de las pruebas que 
deberán presentar; el lugar donde se celebrarán éstas y las fechas 
en que tendrán verificativo. Los concursantes que no concluyan 
alguna de las pruebas a las que deben someterse, no podrán con-
tinuar en el concurso y por consiguiente perderán el derecho a que 
se les asigne la plaza; circunstancia que la Comisión Dictaminado-
ra Interna de Técnicos Académicos le comunicará al H. Consejo 
Técnico de la Facultad en su oportunidad.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, el H. Consejo Técnico de la 
Facultad de Estudios Superiores Aragón dará a conocer a los 
participantes el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el H. Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión Especial 
Revisora; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de extran-
jeros, además, la entrada en vigor del nombramiento quedará 
sujeta a la autorización de actividades que expresamente expida 
la Secretaría de Gobernación.

El ganador del concurso tendrá entre otros derechos, los seña-
lados en los artículos 6 y 26 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM. Asimismo, deberá cumplir las obligaciones señala-
das en el artículo 27 del mismo Estatuto.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 4 de septiembre de 2017

El Director
M. en I. Fernando Macedo Chagolla
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Instituto de Fisiología Celular
El Instituto de Fisiología Celular, con fundamento en los artículos 9 y del 
11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
un concurso de oposición abierto a las personas que reúnan los requisi-
tos señalados en la presente convocatoria y en el referido Estatuto y que 
aspiren a ocupar una plaza de Técnico Académico Titular “A” de Tiempo 
Completo, interino, con número de plaza 76985-92, con sueldo mensual 
de $15,816.24, en el área de Bioquímica, de acuerdo con las siguientes 

Bases:

1.- Tener grado de maestro o preparación equivalente.
2.- Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia o área 

de su especialidad.
De conformidad con el artículo 15 inciso b) del mencionado Es-

tatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:

 Examen teórico sobre modificaciones postraduccionales.
 Examen práctico sobre técnicas de biología molecular relacionadas 

con proteínas y marcaje de proteínas para identificación de modificacio-
nes postraduccionales, usando como modelo experimental la levadura.

Para participar en este concurso los interesados deberán dirigirse 
a la Secretaría Académica del Instituto de Fisiología Celular ubicado 
en Ciudad Universitaria, Cd. Mx., dentro de los 15 días hábiles con-
tados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, para 
presentar los siguientes documentos:

I. Solicitud para ser considerado en este concurso.
II. Curriculum vitae acompañado de las copias de los documen-

tos que lo acrediten.
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en su 

caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud, así 

como la fecha y el lugar en donde se aplicarán las pruebas. Una vez 
concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal 
Académico se dará a conocer el resultado de este concurso, dentro de 
los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se tome la resolución 
final por el Consejo Técnico de la Investigación Científica, el cual surtirá 
efecto a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión está comprometida.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 4 de septiembre de 2017

La Directora
Doctora Marcia Hiriart Urdanivia

Facultad de Estudios Superiores 
Iztacala

La Facultad de Estudios Superiores “Iztacala” con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Aca-
démico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones le-
gales antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Técnico Académico Auxiliar 
“C” de tiempo completo, interino, en el área: Desarrollo de Colecciones, 
con número de registro 22542-36 y sueldo mensual de $9,304.96, de 
acuerdo con las siguientes
 

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, podrán participar en este concurso, 
todas aquellas personas que satisfagan el siguiente requisito:

 a) Haber acreditado todos los estudios de una licenciatura o 
tener una preparación equivalente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del Es-
tatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico de la 

F.E.S. “Iztacala”, en su sesión ordinaria celebrada el 30 de marzo de 2017, 
acordó que los aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s)

 
Prueba(s):

 
1. Presentar por escrito una propuesta para el desarrollo de colec-

ciones documentales en una biblioteca universitaria en un mínimo de 
15 y máximo de 20 cuartillas más bibliografía y anexos, en la que como 
requisito mínimo se incluyan los siguientes aspectos:

a) Sistematización de los datos asociados al desarrollo de colec-
ciones documentales en una biblioteca universitaria. 

b) Proponer los aspectos fundamentales a considerar en la ela-
boración de un manual de políticas para la selección, adquisición, 
evaluación y descarte de material documental, enfocado a los reque-
rimientos de los planes y programas de estudio impartidos, así como 
proyectos de investigación desarrollados en una Institución de Edu-
cación Superior. 

2. Interrogatorio en el que se indagará sobre las capacidades 
y experiencias de los aspirantes y en la que los mismos presenten 
exposición y réplica oral de la propuesta indicada en el apartado 1. 

3. Examen teórico y práctico que permita evidenciar la capaci-
dad de llevar a cabo procesos de selección y evaluación de títulos y 
ejemplares de libros.

 
Documentación requerida

 
Para participar en este concurso, los interesados deberán inscribir-

se en el H. Consejo Técnico, ubicado(a) en el primer piso del Edificio 
de Gobierno, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 18:00 hrs, pre- 
sentando la documentación que se especifica a continuación:

 1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
deberán recogerse en el H. Consejo Técnico. 

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de Es-
tudios Superiores “Iztacala”; por duplicado. 

3. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe. 
4. Copia del acta de nacimiento. 
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certi-

ficados y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

6. Constancia certificada de los servicios académicos prestados 
a instituciones de educación superior que acrediten la antigüedad 
académica requerida para la plaza correspondiente. 

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal en 
el país. 

8. Señalamiento de dirección y  teléfono  para recibir notificaciones.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, la 

Facultad de Estudios Superiores “Iztacala” le hará saber al interesado 
en relación con su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará de 
la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, el lugar donde se 
celebrará(n) ésta(s) y la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto 
del Personal Académico, la Facultad de Estudios Superiores “Iztacala” 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y 
de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión ra-
zonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de 
la fecha de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de extranje-
ros, además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a 
la autorización de actividades que expresamente expida la Secretaría 
de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 del EPA. 
Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en 
el artículo 27 del mismo Estatuto.
 

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 4 de septiembre de 2017

La Directora
Doctora Patricia Dolores Dávila Aranda
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